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Notaría Sexta 
“y ÓN Tamara Garcés Almeida 

Quito D.M. 

  

ESCRITURA PÚBLICA N*: 2018-17-01-006-P04192 

CESION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA 
AGENCIA DE TURISMO PACHA JOURNEYS PACHAJOURNEYS 

CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 
SEBASTIÁN MATÍAS DELGADO FLORES 

Y 
SERGIO ESTEBAN DELGADO FLORES 

A FAVOR DE: ¿ 

MÓNICA INES URIGUEN JARAMILLO. 
GIOCONDA SUSANA ÁVILA SANDOVAL 

Y 
SANTIAGO XAVIER MEJÍA PAREDES 

CUANTIA: USD 8.000,00 

Di: 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy jueves veintiuno (21) de 

junio del año dos mil dieciocho (2018), ante mí, Tamara Garcés 

Almeida, Notaria Sexta del Cantón Quito, comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura: por una parte, SEBASTIÁN MATÍAS DELGADO FLORES 

y SERGIO ESTEBAN DELGADO FLORES, cada uno por sus 

propios derechos en calidad de CEDENTES; y, por otra parte 

MÓNICA INES URIGUEN JARAMILLO, GIOCONDA SUSANA 

ÁVILA SANDOVAL; y, SANTIAGO XAVIER MEJÍA PAREDES,



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M. 

cada uno por sus propios derechos en calidad de CESIONARIOS. 

  

Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil soltero los cedentes y casados 

los cesionarios a excepción de SANTIAGO XAVIER MEJÍA 

PAREDES que es divorciado, de ocupación empleados privados, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; 

hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identidad, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mi, agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí la Notaria de 

los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados 

que fue en forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción; y, autorizándome para que 

obtenga la información del Sistema del Registro Personal Único, 

cuyo custodio es la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, de conformidad con lo que dispone el 

artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la 

Identidad y Datos Civiles, a través del convenio suscrito con esta 

Notaría, me piden que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta: “SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de escrituras 

públicas de la Notaría a su cargo, sirvase hacer constar una de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES del siguiente tenor: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la suscripción del presente 

contrato por una parte, los señores SEBASTIÁN MATÍAS 

DELGADO FLORES, ecuatoriano, de veinte y nueve (29) años de 

edad, soltero, abogado, con domicilio en Avenida González
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Suarez seiscientos cincuenta y uno (651), teléfono cero nuebeoraria se 

  

nueve cero seis uno siete nueve cuatro nueve (0990617949), 

correo electrónico sebas1311(Mhotmail.com.y el señor SERGIO 

ESTEBAN DELGADO FLORES, ecuatoriano, de veinte y siete 

(27) años de edad, soltero, Licenciado en Marketing y Finanzas, 

con domicilio en Avenida González Suárez seiscientos cincuenta y 

uno (651), teléfono cero nueve ocho cinco seis uno cuatro nueve 

siete siete (0985614977), correo electrónico sergioMdatl.ec, 

quienes comparecen por sus propios derechos y los que les 

corresponden en la compañía AGENCIA DE TURISMO PACHA 

JOURNEYS PACHAJOURNEYS CIA.LTDA., a quienes se les 

podrá denominar LOS CEDENTES; y por otra parte la señora 

MÓNICA INES URIGUEN JARAMILLO, ecuatoriana, de cincuenta 

y siete (57) años de edad, casada, empleada privada, con 

domicilio en Prados de Tanda cuarta (4*) etapa, casa catorce (14), 

teléfono tres nueve tres siete tres seis seis (3937366), correo 

electrónico moniuriguendgmail.com quien comparece por sus 

propios derechos; la señora GIOCONDA SUSANA ÁVILA 

SANDOVAL, ecuatoriana, de cuarenta y seis (46) años de edad, 

casada, empleada privada, con domicilio en la Urbanización La 

Primavera |, calles Alberti S seis guión noventa y tres (S 6-93) y 

Miguel Angel de Cumbayá, teléfono tres cinco cinco cero cero 

cuatro nueve (3550049), correo electrónico 

susyavila08(QWqmail.com; y, el señor SANTIAGO XAVIER MEJÍA 

PAREDES, ecuatoriano, de cuarenta y ocho (48) años de edad, 

divorciado, empleado privado, con domicilio en calle Lérida E 

catorce guión cincuenta y seis (E14-56), La Floresta, teléfono 

cero nueve nueve tres siete ocho nueve cuatro cinco nueve
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(0993789459), correo electrónico pachabikersMgmailcom, a 

quienes se les podrá denominar LOS CESIONARIOS, quienes 

comparecen por sus propios derechos, todos los comparecientes 

con domicilio en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y 

obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) El señor Sebastián 

Matías Delgado Flores es propietario de un mil participaciones de 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una y el señor Sergio Esteban Delgado Flores es propietario 

de siete mil participaciones de un valor nomina! de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, dentro de la Compañia 

“AGENCIA DE TURISMO PACHAJOURNEYS PACHAJOURNEYS 

CIA. LTDA.”, la misma que fue constituida mediante escritura 

pública celebrada ante la Notaria Sexta del cantón Quito, Distrito 

Metropolitano Doctora Tamara Garcés Almeida, el cuatro de 

diciembre del año Dos Mil Quince, con un capital suscrito de 

OCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

aprobada por la Superintendencia de Compañias, mediante 

Resolución de siete de diciembre de dos mil quince, legalmente 

inscrita bajo el número seis cero siete cero (6070) en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, Distrito Metropolitano el siete de 

diciembre de dos mil quince; b) La Junta General Extraordinaria 

de Socios de la Compañía AGENCIA DE TURISMO PACHA 

JOURNEYS PACHAJOURNEYS CIA. LTDA., realizada el primero 

(01) de junio del dos mil dieciocho (2018) autorizó la cesión de la 

totalidad de las participaciones de los señores Sebastián Matias 

Delgado Flores y Sergio Esteban Delgado Flores a favor de las 

señoras MÓNICA INES URIGUEN JARAMILLO, de la señora 

GIOCONDA SUSANA AVILA SANDOVAL y del señor SANTIAGO
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XAVIER MEJÍA PAREDES, según consta del acta de Junta que se“ 

agrega como documento habilitante. TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes las partes libre y 

voluntariamente acuerdan lo siguiente: Los señores Sebastián 

Matías Delgado Flores y el señor Sergio Esteban Delgado Flores 

ceden actual e irrevocablemente las OCHO MIL participaciones 

sociales que mantienen en la compañía AGENCIA DE TURISMO 

PACHA JOURNEYS PACHAJOURNEYS CIA. LTDA., por su valor 

nominal de UN dólar cada una, a favor de la señora MÓNICA 

INES URIGUEN JARAMILLO, de la señora GIOCONDA SUSANA 

ÁVILA SANDOVAL y del señor SANTIAGO XAVIER MEJÍA 

PAREDES, en los siguientes montos de paftlfipaciones y 

porcentajes: a) El señor Sebastián Delgado Flores cede el cien 

por ciento de sus mil participaciones y el señor Sergio Delgado 

Flores le cede un mil ochocientas ochenta, equivalentes al veinte 

y seis punto ochocientos cincuenta y siete por ciento (26.857%) 

de sus participaciones a la señora MÓNICA INES URIGUEN 

JARAMILLO, totalizando ella dos mil ochocientas ochenta 

participaciones equivalentes al treinta y seis por ciento (36%) del 

capital social: b) El señor Sergio Delgado Flores le cede dos mil 

ochocientas ochenta participaciones correspondientes al cuarenta 

y uno punto ciento cuarenta y tres por ciento (41.143%) de su 

participación social a la señora GIOCONDA SUSANA ÁVILA 

SANDOVAL, totalizando el treinta y seis por ciento (36%) del 

capital social; y, c) El señor Sergio Delgado Flores le cede al 

señor SANTIAGO XAVIER MEJÍA PAREDES dos mil doscientas 

cuarenta participaciones correspondientes al treinta y dos por 

ciento (32%) de su participación social, totalizando el cesionario el
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veinte y ocho por ciento (28%) del capital social. También las 

partes dejan constancia de la autorización de la Junta General y 

Extraordinaria de la compañía AGENCIA DE TURISMO PACHA 

JOURNEYS PACHAJOURNEYS Cia. Ltda., para la presente 

cesión de participaciones. CUARTA.- CUANTÍA.- Las partes libre 

y voluntariamente han acordado como cuantía de la totalidad de 

esta cesión de participaciones la cantidad de OCHO MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. QUINTA.- 

ACEPTACION.- Las partes aceptan los términos y condiciones del 

pacto aquí determinado y expresamente declaran que lo hacen 

por convenir a sus intereses. SEXTA.- MARGINACION.- De la 

presente CESION DE PARTICIPACIONES, se tomará nota al 

margen de la escritura matriz de constitución de la Compañía 

celebrada ante la Notaria Sexta del cantón Quito, D.M., Doctora 

Tamara Garcés Almeida, el siete de diciembre de dos mil quince 

(2015). SÉPTIMA: GASTOS.. Los gastos que demande la 

celebración de la presente escritura pública, hasta su inscripción 

en el Registro Mercantil serán de cuenta de los cesionarios en 

partes iguales. Usted señora Notaria, agregará las solemnidades 

necesarias para la validez de este instrumento.”.- Hasta aquí, la 

minuta que queda elevada a escritura pública, la misma que se 

encuentra firmada por el Doctor Sergio Delgdo Caldera, Abogado 

profesional con matricula número ocho siete ocho dos del Colegio 

de Abogados de Pichincha.- Para la celebración y otorgamiento de 

la presente escritura se observaron los preceptos legales que el 

caso requiere; y, leida que le fue por mi la Notaria a los 

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto; se incorpora al
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notanal DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede esta conforme con el 

ORIGINAL que me tue presentado ena 9- hojals) 

Quitoa, —21¿JUN, 2018 
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Número único de identificación: 1711522084 

Nombres del ciudadano: DELGADO FLORES SEBASTIAN MATIAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 13 DE NOVIEMBRE DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: DELGADO CALDERA SERGIO EDUARDO RENE 

Nombres de la madre: FLORES VASQUEZ MARIA AUGUSTA 

Fecha de expedición: 2 DE FEBRERO DE 2017 

Información coriicada a la lecha: 21 DE JUNIO DE 2018 
Eises CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N*de certificado: 182-131-27844 SY CVs 

ing orga Troya Foenes 
IRALA, Director General del Registro Civil, Identiicación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Número único de identificación: 1712214731 

Nombres del ciudadano: DELGADO FLORES SERGIO ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 29 DE JUNIO DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: DELGADO C SERGIO EDUARDO RENE 

Nombres de la madre: FLORES VASQUEZ MARIA AUGUSTA 

Fecha de expedición: 27 DE OCTUBRE DE 2011 

Información cerificada a la locha: 21 DE JUNIO DE 2018 
BIS CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINOHA 

N*de certificado: 187-131-27870 

ML 
IFEIOTO Director General del Registro Civ, identificación y Ceculación 

Documento tirmado electrónicamente 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N sde certificado: 181-131-27892 

181-131-27892 

  

        

  

  

Número único de identificación: 1705818217 

Nombres del ciudadano: URIGUEN JARAMILLO MONICA INES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 14 DE FEBRERO DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PUBLICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RUIZ ESPINOZA CESAR 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: URIGUEN ANGEL 

Nombres de la madre: JARAMILLO IRMA 

Fecha de expedición: 6 DE JUNIO DE 2012 

Información certicada a la fecha: 21 DE JUNIO DE 2018 
EU CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA 

  

Ing. Jorge Troya Fuentes. 
Director General del Regisiro Civ, identíicación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
Í. 

N*de centíficado: 189-131-27911 

  

189-131-2791 
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Número único de identificación: 1711589760 

Nombres del ciudadano: AVILA SANDOVAL GIOCONDA SUSANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 23 DE ABRIL DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: URIGUEN JARAMILLO EDGAR PAUL 

Fecha de Matrimonio: 8 DE DICIEMBRE DE 2000 

Nombres del padre: AVILA RUBEN ARTURO _ 

Nombres de la madre: SANDOVAL FANNY GRACIELA 

Fecha de expedición: 24 DE OCTUBRE DE 2013 

Información conificaca a la fecha: 21 DE JUNIO DE 2018 
EIfS CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA 

Á     
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Ing-Jorge Troya Fuenes 
Director General del Regisio ivi, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
      

Número único de identificación: 1707769335 

Nombres del ciudadano: MEJIA PAREDES SANTIAGO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

Fecha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: MEJIA JAIME WLADIMIRO 

Nombres de la madre: PAREDES LIVIA VICTORIA 

Fecha de expedición: 19 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información corificada a la techa. 21 DE JUNIO DE 2018 
EIN CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N*de ceníficado: 189-131-27925 

| MN l IM A 109 Jorge Troya Fueros 
189-131-27925 Director General del Registro Civi, Identificación y Codulación 

Documento firmado electrónicamente 

    

  

  

  

  

  
    



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA AGENCIA DE TURISMO PACHA JOURNEYS 

PACHAJOURNEYS CIA. LTDA. 

En la ciudad de SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, 
a 1 de junio de 2018 a las 10:00 Hrs., auto convocados en Junta General 
Extraordinaria de Socios en las oficinas de la compañía AGENCIA DE TURISMO 
PACHA JOURNEYS PACHAJOURNEYS CIA. LTDA. se constata la presencia 
de los socios señores Sebastián Matías Delgado Flores, titular de Un Mil 
Participaciones de valor Un dólar cada una de los Estados Unidos de América, 
y el señor Sergio Esteban Delgado Flores, titular de Siete Mil Participaciones de 
valor cada una de Un dólar de los Estados Unidos de América, con lo cual se 
encuentra reunido el 100% de participaciones sociales de la compañía. Preside 
la Junta el Gerente General de la compañía señor Sergio Esteban Delgado 
Flores, y actúa como secretario Ad Hoc el Dr. Sergio Delgado Caldera. 
Una vez confirmada la presencia del 100% de las participaciones de la 
compañía, el presidente da inicio a la sesión y pide se dé lectura al orden del día 
por parte del Secretario de la Junta, quien indica que la misma tiene por objeto 
lo siguiente: 

Primer Punto a tratar: 
Conocer de la propuesta de adquisición del 100% de las participaciones de los 
socios que poseen en la compañía AGENCIA DE TURISMO PACHA 
JOURNEYS PACHAJOURNEYS CIA.LTDA. de parte de las señoras MÓNICA 
INES URIGUEN JARAMILLO, GIOCONDA SUSANA ÁVILA SANDOVAL y del 
señor SANTIAGO XAVIER MEJÍA PAREDES. 

Segundo Punto a tratar: 
Conocer de la renuncia al cargo de Gerente General del señor Sergio Esteban 
Delgado Flores y de la renuncia al cargo de Presidente del señor Sebastián 
Matías Delgado Flores y de los nombramientos de los nuevos administradores 
de la compañía AGENCIA DE TURISMO PACHA  JOURNEYS 
PACHAJOURNEYS CIA.LTDA. 

Al Primer Punto: Una vez leído el orden del día y puesto a consideración de la 
Junta el Punto Primero, luego de una breve deliberación, la propuesta de cesión 
de participaciones resulta aprobada por unanimidad por los socios que 
componen el 100% de las participaciones societarias, y acuerdan ceder y 
transferir sus participaciones en la siguiente forma: a) el señor Sebastián 
Delgado Flores cede el 100% de sus 1.000 participaciones y el señor Sergio 
Delgado Flores le cede 1.880, equivalentes al 26.857% de sus participaciones a 
la señora MÓNICA INES URIGUEN JARAMILLO, totalizando ella 2.880 
participaciones equivalentes al 36% del capital social; b) el señor Sergio 
Delgado Flores le cede 2.880 participaciones, correspondientes al 41,143% de 
su participación social a la señora GIOCONDA SUSANA ÁVILA SANDOVAL 
totalizando ella el 36% del capital social y c) el señor Sergio Delgado Flores le 
cede al señor SANTIAGO XAVIER MEJÍA PAREDES 2.240 participaciones, 
equivalentes al 32,00% de sus participación social, totalizando el cesionario el 

28% del capital social.



  

    
   

Al Segundo Punto: Habiendo aceptado la Junta General de socios las 
de las participaciones de los socios constituyentes, pasan a 
renuncias del señor Sergio Esteban Delgado Flores al cargo de 

General y del señor Sebastián Matías Delgado Flores al cargo de 
la compañía. Luego de una exposición de motivos de parte de ambos directivos, 
la Junta acepta las renuncias a sus cargos, no sin antes agradecerles por su 
valioso desempeño y dedicación. Encontrándose presente en las oficinas de la 
compañía las señoras Gioconda Susana Ávila Sandoval, Mónica Inés Uriguen 
Jaramillo y el señor Santiago Xavier Mejia Paredes, son invitados a ingresar a 

la sesión las nuevas socias y socio de la compañía, quienes además pasan a 
asumir de inmediato los cargos de la administración quedando designada 
Gerente General de la compañía la señora GIOCONDA SUSANA ÁVILA 
SANDOVAL, suscribiendo y aceptando el nombramiento correspondiente, así 
como la señora MÓNICA INÉS URIGUEN JARAMILLO es nombrada y 
posesionada en el cargo de Presidente de la compañía, suscribiendo el 
nombramiento pertinente. 

Luego de un receso se redacta el Acta de la Junta General Extraordinaria 
precedente, la cual es firmada por los socios cedentes y por los nuevos socios y 
directivos de la compañía; se autoriza la redacción de la minuta de Cesión de 
Participaciones al Dr. Sergio Delgado, Secretario Ad Hoc. quien además queda 
facultado por la Junta a registrar las renuncias a los cargos de Gerente General 
y de Presidente de los señores Sergio Esteban Delgado Flores y Sebastián 
Matías Delgado Flores así como a solicitar la inscripción ante el señor 
Registrador Mercantil de Quito de los nombramientos de las nuevas 
administradoras de la compañía AGENCIA DE TURISMO PACHA JOURNEYS 
PACHAJOURNEYS CIA. LTDA. como se ha dejado indicado. 
Siendo las 11:45 hrs. se levanta la sesión. 
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Tamara Garcés Almeida 
$e Notaría Sexta 

Quito D.M. 

RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de constitución de la 
compañía AGENCIA DE TURISMO PACHA JOURNEYS PACHAJOURNEYS 
CIA. LTDA., otorgada el cuatro (04) de diciembre de dos mil quince (2015), ante 

mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del Cantón Quito, de la CESION DE 
PARTICIPACIONES que otorgan SEBASTIÁN MATÍAS DELGADO FLORES y 
SERGIO ESTEBAN DELGADO FLORES a favor de MÓNICA INES URIGUEN 
JARAMILLO, GIOCONDA SUSANA ÁVILA SANDOVAL; y, SANTIAGO XAVIER 
MEJÍA PAREDES, el veintiuno (21) de junio. de dos mil dieciocho (2018), ante 
mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del Cantón Quito, que antecede.- 
Quito a veinte y cinco (25) de junio de dos mil dieciocho (2018).- 

| 

Le .. IA 
Notaria Sexta del Cantón Quito. 
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CANTON QUITO:      
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Factura: 001-002-000060864 20181701006001443 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

INOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N*20181701008001443 

FECHA 578 CE 
PODER [ua 
ACTO O CONTRATO: CIÓN DE CONE? 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [0122015 
[NUMERO DE PROTOCOLO: |P 
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BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

DE REPERTORIO: 98475 

DE 2018 

DE 683 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /21/06/2018 

"NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGENCIA DE TURISMO PACHA JOURNEYS PACHAJOURNEYS 

CIA LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO.   
  

3._DATOS ADICIONALES: 
EL SR. SEBASTIAN DELGADO FLORES CEDE MIL (1000) PARTICIPACIONES A FAVOR DE MONICA 
URIGUEN; Y, EL SR. SERGIO DELGADO FLORES CEDE MIL OCHOCIENTAS OCHENTA (1880) 
PARTICIPACIONES A FAVOR DE MONICA URIGUEN; A FAVOR DE GIOCONDA AVILA DOS MIL 
OCHOCIENTAS OCHENTA (2880); Y, A FAVOR DE SANTIAGO MEJIA DOS MIL DOSCIENTAS CUARENTA 
(2240) PARTICIPACIONES.- EL VALOR NOMINAL DE CADA PARTICIPACION ES DE USD. $ 1.- SE TOMO 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 6070 DEL LIBRO DEL REGISTRO MER. DE 07/12/2015.- 

  

  

  

Y 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA QE EMISIÓN: QUITO, A 9 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2018 
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